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LEGALIZAION DE SOGEDID.
Por decreto de nueve del presente se ha or-

denado publicar por diez dias las escrituras y
decreto su)remo que coustituyen la sociedad
anónima titulada Sociedad Minera de Todos
Santos:

En la ciudad de la Serena, República de Chi-
le, a seis de febrero de mil ochocientos ochenta
y seis, ante mí, José Eleuterio Viedma, escri-
bano público, y los testigos infrascritos, parecie-
ron los señores Jos¿ Mariano Astaburuaga, co-
merciante, por dieziseis acciones; Federico
Astaburuaga, injeniero, por cuatro acciones;
Balbino Comella, minero, por dos acciones; Ni-
canor Caballero Samit, notario público, por una
accion; Benjamiín Ameuábar, agricultor, por
dos acciones; Alfredo Cañas, minero, por dos
acciones; Jenaro Herrera, agricultor, por su es-
posa Felisa Pizarro, cuatro acciones; Juan de
Dios Peiafiel, comerciante, por diez acciones
por sí, y en representacion de cinco acciones de
don Pedro Gonzalez M., ajente de Banco; Ave-
lino 2.' Morgan, injeniero, por cuatro acciones;
Pedro José Aracena, en representacion de dos
acciones de don Manuel Conrado Pineda, ajen-
te de Banco; Enrique C Streeter, telegrafista,
por tres acciones; Eduardo Marin S., ajente co-
misionista, cinco acciones por sí, una en repre-
sentacion de don Félix Vicuña, comerciante, y
siete por don Joaquin Toribio Vicmfa, minero;
Valentin Navarro, ajente de Banco, por una
accion; Felipe Astaburuaga, minero, por cinco
acciones- Paulino Ahumada, abogado, por dos
accioues; Gregoria Bennett v. de Araya. propie-
taria, por dos acciones; Emilio Astaburuaga,
agricultor, tres acciones por sí, una en represen-
tacion de don Luis Waddington, abogado, y
otra en representacion de Eduardo Fehrman,
arquitecto; Ricardo Felipe Espinosa en repre-
sentacion de Julio Fonk, injeniero, por dos ac-
ciones; Blas Ossa, agricultor, por dos acciones;
Santos Alcayaga, minero, por dos acciones; En-
rique Gomez, en representacion de Cárlos G.
Avalos, injeniero, por dos acciones; José Agus-
tin Aguirre, abogado, por dos acciones por sí, y
una :en representacion de don Cárlos Lyon,
ajente comercial, y otra en representacion de
don Antonio Aguirre M., abogado; Lúcas Val-
divia, agricultor, por una accion, segun los po-
deres que se insertan mas adelante, todos ma-
yores de edad, y de este domicilio, miembros
todos y únicos de la sociedad denominada «íTo-
dos Santos,» constituida por escritura pública
de ocho de febrero de mil ochocientos ochenta
y tres, otorgada ante el notario de esta ciudad,
don Ramon Oróstegui, la cual posee y trabaja
las minas de plata de su propiedad, situadas en
el mineral de Quitana, en la subdelegacion de
Arqueros de este departamento, denominadas
«Veterana» veinticuatro barras; «Primera Esta-
ca Nor¿e,» veintidos barras; «Primera Estaca
Sur,» veintidos barras;' «Simpática, veinticua-
tro barras. «Chepita,» veinticuatro barras; «Ve-
ta Real,» veinticuatro barras; y (Socavon,
doce barras; y perteneciéndole en su totalidad el
establecimiento de amalgamacion, situado en
Marqueza, en la subdelegacion del Molle del
departamento de Elqui, han convenidó en con-
vertir la indicada sociedad Todos Santos en otra
anónima «Sociedad Minera Todos Santos», y a
cuyo efecto han discutido y acordado los si-
guientes:

Estatutos de la sociedad anónima
denominada (Sociedad Minera
Todos Santos.»

CAPITULO 1.
(ons/iehíd (e la .ociedad, su doic¿lio y d-

racion.
Art. 1.1 Se establece y constituye entre las

personas ántes mencionadas una sociedad anóni-
ma denominada «Sociedad Minera Todos San-
tos.»

Art. 2.0 El domicilio de la sociedad será la
ciudad de Valparaiso y su duracion queda de-
terminada por su objeto.

CAPITULO II.

Objeto y opeiaciones (le la sociedad.
Art. 3., La sociedad tiene por objeto:
1.0 Continuar los trabajos y esplotacion de las

minas y establecimientos de amalgamacion ya
nombrados.

2.0 Denunciar y manifestar, comprar o ad-
quirir a cualquier título y esplotar minas o par-
te de minas en la provincia de Coquimbo.
3.° Comprar, vender y beneficiar minerales

en la misma provincia y fuera de ella.
4.o Comprar o adquiri a cualquier título, ter-

renos, aguas, edificios y en jeneral todos los ob-
jetos y elementos que sen necesarios y conve-
Llieutes al mayor desarrollo y progreso de los
ne.ocios sociales.

5." Plantear, adquirir o enajenar estableci-
mientos o maquinarias de fundicion o beneficio
de minerales.

CAPITULO III.

Qapital social, acciones.

Art. 4.1 El capital de la sociedad será de dos
millones de pesos, suma en que se avalúa a justa
tasacion pericial las propiedades mineras, esta-
blecimiento de beneficio y demas existencias ac-
tuales. El capital será representado por veinte
mil acciones de a cien pesos cada una. La asam-
blea jeneral de occionistas podrá acordar au-
mento de capital, haciendo nuevas emisiones de
acciones.

Art. 5." Los títulos serán nominativos y enu-
merados correlativamente, debiendo llevar las
firmas del presidente del Directorio, del secre-
tario y el sello de la sociedad, desprendiéndose
de un libro que quedará formado con los talones
de los títulos. Se formará el rejistro de accio-
nistas en conformidad a la leí. En caso de es-
travío o pérdida de un título de accion, será
éste renovado a solicitud del interesado, anotan-
do esta circunstancia en el nuevo título y en el
rejistro matriz y publicándose en dos diarios de
Valparaiso y Serena avisos por diez veces, de
cuenta del interesado y bajo su responsabilidad.

Art. 6." La sociedad no reconocerá division de
una accion. En caso de que dos o mas accionis-
tas tengan píarticipacion en ella, se entenderá
con el representante que los copartícipes elijan.

Art. 7.° La transferencia de acciones se efec-
tuará mediante el endoso e inscripcion en los
libros de la sociedad.

Art. 8.0 El importe de la' acciones en que se
divide esta sociedad se caí- .lera pagado por los
accionistas firmantes, debiei. lo entregársele sus
títulos resp)ectivos despues ,ie legalizada la so-
ciedad.

Art. 9." Los acreedores de un accionista no
podrán mezcíarse en la administracion de la so-
ciedad, debiendo úlnicamente atenerse a los in-
ventarias y cuentas sociales aprobados e n junta
jeneral de accionistas.

CAPITULO IV.
A dmn;~s/racoon de la socé'doíl.

Art. 10. La sociedad será administrada por
un Directorio compuesto de cinco accionistas
que posean por lo ménos veinte acciones, núme-
ro que deberán conservar mientras ejerzan el
cargo.

Art. 11. Los directores serán nombrados en la
asamblea jencral ordinaria del mes de marzo y
por u período (le un año, pudiendo ser reeleji-
dos indefinidamente.

Art. 12. El director que por cualquier impedi-
mento no pudiese desempeñar su cargo, sera
reemplazado poi' otro accionista que reuna los
requisitos necesarigs, nombrado por el Directo-
rio. La eleccion seri solo por el tiempo que fal-
tare al subrogante para cumplir su período.

Art. 13. El Directorio elejirá de entre sus
miembros, ei la primera sesion que celebre, un
presidente, un vice-presidente y un secretario,
pudiendo éste ser estrafio.

Art. 14. Ademas de las atribuciones que cor-
responden al presidente, tendrá la de hacer eje-
cutar y comuricar por medio del jerente los
acuerdos del Directorio y los de la asamblea je-
neral de accionistas.

Art. 15. El Directorio se reunirá por lo me-
nos una vez mensualmente, sin perjuicio de ha-
cerlo cuando uno de sus miembros lo pida al
presidente.

El l)irectorio no podrá constituirse en sesion
sino con asistencia de tres de sus miembros y
prévia citacion de todos. Sus acuerdos se toma-
rán por mayoría de vrtos, siendo decisivo el del
presidente cn caso le empate.

Art. 1C6. Son atribuciones y facultades del
Directoro:

1." Administrar lasociedai1 y representarla en
todos los actos que afecten su crédito e intere-
ses, judicial o ustrajudicialmente;

2. Llevar a efecto los contratos y arreglos
que son necesarios l,ara la conservacion de los
fines sociales;

3,V Disponer la preparacion, rejistro y entre-
ga de los títulos de acciones;

4." Dirijir, de acuerdo con el jerente, la pate
que corresponde a la sociedad en el laboreo de
las minas, beneficios de sus productos y una bue-
na ejecucion de todos sus trabajos;

5." Iíit(,rvenir en los balances semestrales que
debe forniar el jerente y lresentarlos a la san-
blea jenera cn sos reuniones ordinarias, acom-
paiados (de los inventarios y de una memoria
elas olperaciones ejecutadas por cuenta de la

sociedad darante el semestre anterior, y el, la Art. 29. Pos acuerdo de un número de votos f formada en la Serena, cuya accion la obtuvo el nían- fi,
cual se propondrán las mejoras que pudieren 1 que represente a lo mérus los dlos tercios e las idante por compra hclia a don. Juan de Dios Pefiafiel. du• + , ,. ,1 iFneulta al mandat'ario para cob rar y pe,reíibir dividenu-a

introducirse y cuando se conisidere oportun,. acciones, la junta jerneral podr'1 relevar de sus 1 1 "4í...ltoaa trios arauo,iay iir iseen. .. . . , .. .. " ítsíí(boroar recibos y cance-lacioncs, as;istir a juntas ile ei

Esta memoria debará hallarse impresa a lis-cargos a todos los nienmbros del irl)letorio y acconistas, tomar parte en susdeliberacines y acw,lar a,
posicion de los accionistas ior lo menos zres elejir otros que entren a subrogarlos pori el ti'oni-¡1) guecríe-amasco oveniente,,uscri i c tis, escritnirs p
dia s a n te s d el fi jad o ia ra la re u n io n je n e ra l ;y o ( lt .lna , y lo cd i a r d o,o s ac ue .e ci a s c ue

6.0 Convocar a jiritas jenerales; CAPITULO VII crea cnucete.al bjetoiesprsaduiino delegar ¡
7." 5 mibrar jerente de la sociedad y aprobare's

el rogietito(le los delascupleadosqegs,que' lo fueron doEnriqueO I
propusiere el jerente, removerlos a todos, inclu- A¡ t. 30. Al fti de cada s ems lirmá c h ui rio y don Enlojio (uevara. Se dió copia e papel de a tt
so el jerente, poi,í justas causas, y lijar las rcimu- blance jeneral del activo y pa.sivo, lo la Asiu- 1uoípes. I)oi fé.-E.. A, l' errio.-E,uique Oíori.- ecl
neraciones que dcbani asignarse auios y otros dad, el que s-rá sometido a la airobacion de lt , uE1,l',',, a.-Ante ni mí, Fracisco 'e, notario e.
empleados, y fijar tambien los demas gastos ile junta Jeneral. íblicoi y (le hacienda. p- 1)~ ~~as(; ante nlí, y en fe de eflo l, slhl ro .-- l a
adm ini stracioín ; A r t..31. l IEl fondo ie ríserva ser i le treinta (1 S l, )- "at 'is, i 'a< 'le e,notari pip blic o y y &u ha-5

8. ° Transijir las Cestiones o litijios de la so mil pesos y so eforniará con el cinco por cinto ienda..
ciedad, bien por. sí misnio, ,iencdelegando esta do las utilidades líquidas. El fondo de reserva
facultad; someter a la resolucion de árbitros- ar- queda afecto áites que el capital al pago de las diEn la circuuscripcioni nímero tres de la iHiguera, b
bitradores con o Sin facultad de nombrar tercero cargas sociales, dopartament, de la Serena, a veitiscis¡ le cer deinil ochocientos ochenta y seis, ante mi, Adolfo Vien- n
en discordia, y renunciando los recnrsos legales Art.32. El re-parto de divideuos se har po£r , oficial del rejistro civil, y testig s, ompareid don y

en todas las cuemtioncs en que sea parte o ten- el Directorio en conformidad al artículo diez y Julio Foik, vecino de este mineral, mayor de edad, a p
ga into's la sociedad; seis, níiinuero onee, Los socios que quieran p:'ci- quien conozco, y espuso: confiere poder especial a diii

9. Nombrar mandatarios judiciales o estraju- bii' sus dividendos en lua ciudad de la Serena, Ricanrdo F. Esuiosa, vecino de la ciudad de l Serena,
diciales- deberán poner'lo en conocimieíto del jrnte. para que a sunombre acepte y firme los cstatutos de la anueva sociedad aiónima Tados Santos, acoirdad,)s en (

10. Delegar en el presidente o en el vice- CAPITULO VIII. la reunion jeneral de accionistas de esa sociedad, el e
presidente nua o las de las atribuciones que Lii?ta(<cioz-l?efoii)iu d Es,;tuloq. veintidos del presente mes. En coipruobante firna ante q
corresponden al Directorio segun este artculo, lod testigos don Tomas VicuPta y don Fermuin Torres. e
siempre que en ello hubiere interes para la so- Art. 33.'La sociedad se disolverá y liquidará -- Torrh es i,u.k-Testigo, Fe-coiiui /nr,.-Testigo, To- ti
ciedad; anticipadamente, llenádose los tri-mites pres- -nas Vicua.--Ante ní, Ai/ui V1 icíua, oficial del re- ti

11. Acordar el reparto de dividendos en las critos lpor la leí: 1." Po la iprdida dl un ciin- jistro civil., i

ópocas que crea conveniente segun la marcha cuenta por ciento del capital social, en confor- (iEn la ciudad de la Se-ría, a diez y seis de ago4stade n
de la negociacion, inidatl alo lu'eserito en el incisio priicro del u 1 

noclocientos oelictita y cuatro, ante iiii José Eleu- q
12. Insleccioua! ~ u.los los negocios de la so- artículo cuatrocieítos sesenta y cuatro del Códi- terio Viedina, escribano público, ' yh,s testigos infras- el

ciedad y vela¡-' el fiel cumplimiento de las go de Comercio: 2.1 Sienipre que así lo acuerde critos, pareciu5 doi Cirlos Gregori A valos, ile este udo- rn

providencias que :-tu 'de y de los presentes es- lia asamblea jeneral. -iic maypoder jeeal d,a quien lc lseñor Enrique Go- A

tatutos. Art. 34. La asamblea quo acuerde la liquida- mez lerreros, del misno domicilio, para que lo repre- F
Art. 17. El Di¡-e. ri,io nombrará un secreta- cion de la sociedad, nonibrará ,uía comisioi de sente en todos sus asuntos, juicios y negocios que te- l

rio coí las faciltale-i siguientes: tres o mas accionistas para queose eCargue (le ga pendientes, coí relacion a los bicnes iuiebles o
Art. 18. Son lacultades del secretario: llevarla a cabo com arreglo al Código de Coier- iinuebles que posee cn este departamento o que se le Eoeurran n lo)sneesivo, dle cualquier clase o naturaleza

1.1 Citar para las retniones del Directorio y cío o con las facultades que lit misma asamblea que sean repecto (le esos í ismos biúiue , cuya libre
para las juntas jenerales, obrando en el primer acuerde. Esta comision reemiplazará al Directo- administraciion le ntrega desde luego. Al efecto prac-
caso por órden del presidente y en el seguido rio. ticar4 todas las jestiones que fueren necesarias y con- po
por órden del Directorio; Art. 35. Los presentes estatutos podiráu ser diciltes al desempeño de su conmtido, entablando

2." Llevar por' conducto de los empleados do reforMiLdos poi' acuerdo de la asamblea jencral contra quien luibiere lugar lasaciones qeenvngan;s
l i lt rluí re, transija, perciba, recuse, ponga posiciones, noni-

la oficina el libro de Rejistro, rasaso de ac- de accionistas or mayoría do votos que repre- tre peritos ueces ritrs, apel, siga ste u otr r-
ciones; senten os dos tercios del capital social. Este curso o so desista, procediendo en todo sin limitacion3.1 Vijilar por el buen órden de la oficina y acuerdo será soiletido a la ap)robacion del (o- ni restriccion de ingun jenero; no pudiendo solamenteIr(

sus trabajos de contabilidad, sin perjuicio de la bierno, coutestar detuandas sin que sean notificadas previa-
inspeccion inmediata que corresponde al jeren- CAPITULO IX. mente en persona al otorgante. Le autoriza ademaes

te- JuLevs'ccin. pira que venda esos Mienes por el precio y condicionos c,
que tenga a bien estipular,o los periute, hipotequee, H

Llevarlos libros de actas de juntas jetie- Art. 36. Toda cuestion que se suscite entio ce-da uo enajene y grave en cualquier otra forma, ya ,
rales y sesiones del Directorio, debiendo ser fir- la sociedad o su liquidacion con alguno o algu- sea que esos lienes consistan en minas, acciones de las
madas por el presidente y 1por él; nos accionistas, se someterá a la resolucion c(e minas o e- sociedades formadas para su trabajo y es-

5. Desempeñar cuanto el Directorio le en- jueces árbitros o arbitradores, los que serán non- plotacion, muebes, raices o de cualquiera otro espe- ra

comiende con sujecion a sus instrucciones. brados p)r las partes o por el Juez de Comercio ele. Lo otorga y firma, siendo testigos don José Auto-
nio Suarez y don Juan Ortiz.-Cirlos G. Avalos.-.

Art. 19. Los cargos de Director serán serv- esubsidio. Aeto a ez.- iz.-Ante mí, J. leuti I
dos gratuitamente.A riculos transitorios. Viedpna, escrib)ano pblico.

CAPITULO V.
Del jerente.

Art. 20. El jerente tendriá a su cargo la di-
reccion y administracion económica e inmediata
ele todos los negocios sociales con sujecion a los
acuerdos e instrucciones del Directorio, debien-
do residir en la Serena.

Art. 21. Las atribucioues yobligaciones prin-
cipales del júrente, son:

1." Organizar los trabajos de la oficina y con-
tabilidad de los negocios de la sociedad, a cuyo
fin abrirá los libros que sean necesarios y cui-
dará quce sean llevados al día;

2." Llevar la correspondencia y firmar los ba-
lances e inventarios de quetrata el artículo cua-
trocientos sesenta y uno del Código de Comer-
cio;

3." Celebrará los contratos y arreglos que crea
necesarios para la mejor marcha de la sociedad,
jirar y aceptar letra y cheques bajo lna sola
firma, sin perjuicio de que el Directorio use de
estas mismas facultades;
4.0 Hacer las publicaciones y envío de docu-

mentos ordenados por la lei y por estos estatu-
tos, siendo responsable de las multas con que
castiga la lei las faltas que en este sentido se
cometan;

5." Pasar los balances, inventarios, libros y
documentos a la comision revisora con la anti-
cipacion quío establece el artículo 27 número 4
de estos estatutos, y cuidar qne dichos documen-
tos se encuentrea a la disposicion de los accio-
nistas con la anticilacion que requiere el inciso
final del artículo 461 del Código de Comercio:

6.0 Proponer al Directoro todos los emplea-
dos que requieran los trabajos de la sociedad y
los sueldos con que deben ser" remunerados sus
servicios;

7." Impartir a los empleados de su dependen-
cia, en conformidad a los acuerdos del consejo,
las órdenes e instrucciones encamiaadas al buen
desempeño del servicio que a cada cual se enco-
miende:

8." Vijilar la conducta funciona'ia de los em-
pleados y removerlos, dando cuenta al Directo-
rio cuando estime indispensable su separacion;

9." Tener bajo su custodia los libros, docu-
mentos y enseres cle la oficina y asistir a las reu-
niones del consejo y asamblea jesueral cuando
sea llamado;

10. Representar al Directorio en todos los
asuntos para que éste le haya couferido poder.
Esta reuresentacion se entenderá siempre para
todos los asuntos ordinarios, pero con la obliga-
cian de dar cuenta al Directorio.

11. Tener a su cargo los trabajos de las minas
y establecimiento de amalgamacion 'en cuanto a
ellas se refiera la pertenencia de la sociedad,
vijilando el fiel y exacto cumplimiento de los
contratos en que dicha sociedad tenga parte,
obrando siempre bajo las instrucciones que re-
ciba del Directorio:

12. Dar cuenta con regularidad de lt marcha
de la negociacion, suministrando todos los datos
y detalles que conduzcan a dar al Directorio una
idea clara y precisa de las operaciones.

CAPÍTULO VI.

De las asambleas jeverales.

Art. 22. Constituye la asamblea jeneral or-
dinaria o estraordinaria la reunion de los accio-
nistas que concurran a la oficina de la adminis-
tracion por citacion hecha conforme a estos
estatutos. Toda resolucion será acordada por
mayoría absoluta de los votos de los accionista
asistentes.

Art. 23. Habrá anualmente dos asambleas je-
nerales ordinarias, una en el mes de marzo y
otra en el mes de setiembre. La convocacion a
la asamblea jeneral se bará por avisos publica-
dos con diezdias de anticipacion en un diario de
Valparaiso y otro de la Serena, espresándose el
día, hora y lugar de la reunion.
Art. 24. Todos los accionistas que aparezcan

inscritos en los libros de la administracion co-
nmo tenedores de una o mas acciones, a lo lmónos
quince días ántes de la junta jeneral, tendr:íu
en dicha junta voz y voto. Cada accion da de-
recho a un voto.

Art. 25. Los accionistas podrán ser represen-
tados en las juntas por sus representantes le-
gles o por apodcrado que sea accionista, sien-
do suficoientc autorizacion lt quco se confiera por
carta-poder dirijida al presilente de la junta.

Art. 2' . Podlrin los accionistas reunirse e-u
junta jeneral estraordinaria, siempre que el Di-
rectorio lo juzgue conveniente o se solicite por
1aa níúmero de accionistas qu relre-sete la dé-
cima parte a lo mnos ile las acciones emitidas,
debiendo espre,arse el objeto qu e mutiva la ci-
tacion.
No podriá votarse ni resolverse sobre- ingumn

asunto no espresadn en la convocator,a.
Art. 27. En las .iunta jeucrales ha-rn de

presidente y secretario loC que lo fueren del Di-
rectorio.

Art. 28. Correponde a las asamblea jenc-ra-
les ordinarias:

1. Apuobar los bdanees una vez iiiforioadios
por la comision uevisora, cuyos in¡ormes se
acompararán a las memorias senestralesdcl Di-
rectorio, y autoizar los arreglos i ioperaio¡wí4
que en las mismas memorias se p'opongan.

2." Aumentar el capital social, dlar ensancle
o suspender en todo <, parte las operaciones (le
la sociedad, acordar la disolucion y liquidacion
anticipala de la misma, traspasar sus derechos
a otra sociedad, autorizar la enajenacion o gra-
vámen de las minas, barras de minas y de otros
bienes de la sociedad, y reformare stos e-ttu-
tos.

3." Nombrar en la reniín de inarzolos miem-
bros del Direct,'ii que correslpondan conforme
al artículo1 12.

4.' De-na:r en sus se-unísonos usmdnarias de
malrzo y setiembre unam: comisicon íovisoua caías
piuesta de dlos accionsist:ís quío reunsn las cocndi-
tienes exujilas puara ser caisse.¡i'ae. l-stas caus-
sionjies tienen el e mclírgo ile ex:í cmiii r y e-emnpro-
bar' el balance que cor'r'clsdled alí selmestre
siguiente a su iinmbraíuiento y!le duar su dlictés-
meciie tnem o o¡íomtusno parua sui inísencmon oa
la r'espectí iv nnmmu-i,ia nuresaí del)Diiectíuio.
Coni tal objeto el secr'etun'í tenda e-i la oficíiía
u diísposícion míe laíconnísíen los estados, 1i)alí

ces, inven taios, doucumerutus quo los juil¡itique c
y todolos lIihfr,u,s quío iiunípongan 1:í ciitai lii-
dad dte hu)s negou'iíos dc- lau ucciecdald, dc.sde yveinmii
dís amtes cíe aquel e-n (luc il,la renirse luí
as'ímbioa.

5." Ncmmbí'ar comnisionos caoi las facmíltuu,is
que ten ga a bnin acmordíaile: ira iluso e-t ticiidiii
en cualier asunto de la sociedald, y clib)es an
sobre todi(e auullis ei qiue isla teuigu ~i)ere y
cuya dircc'imm no sc enícuientro í-eservada a utros
funcioníarios pon catos estatuítos.

6." Velaíí por l:í fiel observa'iun de e+t.>s cstu-

tuitos y lh:uníiu a -uenita u h.,.s eííc:u ga,hc,s d tucm-
plimrlos.

Art. 37. El primer lniectorio ser compues-
to de los señores José Mariano Astabur'aga,
Pedro Gonzalez Miranda, Joaquin Toribio Vi-
cufia, Juan de Dios Peñafiel y Curlos Lyon, y
durará hasta el mes de inarzo de mil ochocientos
ochenta y seis, época en que se elejirá otro con
arreglo a los estatutos.

Art. 38. Como las personas que forman la
preseute sociedad iiaónima son las mismas que
componen actualmente lat antedicha sociudad
Todos Santos, constituida cl 8 cíe febrero le
1883, por escritura pliblica otorgada ante el no-
tario de est ciudad don Rimo Odastngui, (aí
ahora por teruinada e,ta últimna sociedad, quí-
dando so'o vijente la lueseite sociectad an, inima
bajo las bases acordadas.

Art. 39. Las veinte mil acciones en que se di-
vide el cafital social de la presente sociedad anó-
nima, correponde a las noventa y seis acciones
de la antedicha sociedad Todos Santos; lpero, co-
mo segun el artículo 7." ,le estos estatutos, la so-
ciedad no reconoce fracciones de accion, se lía
acordado que doscientas ocho acciones de la pre-
sente socieded ansniiia correspondan a una ac-
cion de la antigua sociedad Todos Santos, y se
ha acordado tambien que las treinta y dos accio-
nes restantes se vendan en remate púiblico y se
distribuya su valor de-remate entre todos los ac-
cionistas de dicha sociedad Todos Santos, en ti'o-
porcion al valor de las acciones que cada uno te-
nía eu esa sociedad. En consecuencia, correspon-
den de las acciones de la presente sociedad anó-
nima tres mil tescientas veintiocho a Ios
MAariano Astaburuag, ochocientas treinta y dos
a Federico Astaburuaga, cuatrocientas dieziseis
a Balbino Comelia, cuatrocientas dieziseis a
Benjamín Amenáubar, cuatrocieintas dieziseis a
Alfrede Cañas, ochocientas treinta y los a Feli-
za Pizarro, dos mil ochenta a Juan de Dios Pe-
fafiel, uil ochocientas cincuenta y seis a Joaquin
Toribio Vicifia, mil cuarenta a Pedro Gonzalez
Miranda, ochociertas treinta y dos a Yvelino 2."
Morgan, cuatrocieutas ocho a Antonio Aguirre
Al., cuatrocientas dieziseisa Al[anuel Conrado
Pineda, seiscientas veinticuatro a Enrique C.
Steeter, milcuarenta a Eduardo Marin Solar,
doscientas ocho a Valentin Navarro, mil cuaren-
ta a Felipe Astaburunaga, cuatrocientas dieziseis
a Paulino Ahumada, cuatrocientas dieziseis a
Gregoria Benuett, viuda de Araya, seiscientas
veinticuatro a Emilio Astaburuaga, cuatrocientas
dieziseis a Julio Fonk, cuatrocientas dieziseis a
Blas Ossa, doscientas ocho a Félix Vicuña, dos-
cientas ocho a Luis Waddington, doscientas ocho
a Eduardo Fehrman, cuatrocientas dieziseis a
Santos Alcayaga, doscientas ocho a Nicanor Ca-
ballero Samit, cuatrocientas dieziseis a Crlos
G. Avalos, doscientas ocho a Cárlos Lyon, cua-
trocientas dieziseis a José Agustin Aguirre
M , doscientas ocho a Lúcas Valdivia, treinta y
dos paraser vendidas; total de accioues, veinte
mil.

Art. 40. Los comfparecientes declaran que en
la junta jeneral de accionistas celebrada el 2-2
de enero de 1886, y en la que aprobaron estos es-
tatutos, se acordó nombrar al se-cir Jos¿ Agus-
tin Aguirre Mercado para que, a nombre de la
sociedad, solicite la aprobacion del Supremo
Gobierno, aceltelas modificaciones o alteracio-
nes que se hagan a estos estatutos y legalice la
sociedad, practicando al efecto las dilijencias
necesarias.

Los poderes a que- se la aludido al principio
de esta escritura son los que se copian a conti-
nuacion:

P'ODERES.

«En la ciudad de la Serena, a diezisiete de junio de
mil ochocientos ochenta y cuatro, ante mí Josél Eleu-
terio Viedmsa, escribano público y los testigos infras-critos, pareció don Manuel Conrado Pineda, de este
domicilio, mayor de edad, a quien conozco, y dijo: quimo
confiere Ipoder amplísimo a don Pedro, Jose Aracena
para que sin limitaciou ni restriccion (le ningun jénero
goierne y administre judicial y estrajudicialmente
dos alcciones que el pareciente tiene y posee en la so-
ciedad minera Todos Santos, con domicilio en esta
ciudad.

Al efecto hará las jestionesconducentes segun los
ca'ios, entablando contra quien hubiere lugar las accio-
nes que convengan, venda, hipoteque,pecrmiute, ceda,
do ne o de cualquiera otra manera enajerie y grav di-
chas dos acciones de la espresada sociedad 'odos San-
tos, bajo las bases, precios, plazos y denms condicious,
que tenga a »¡en estipular, suscribiendo las escrituras
y de-mas resguiardos legales, jure, transija, perciba, re
cuse, ponga posiciones, conteste demandas y reconven-
eiones, pida adjudicaciones en pago apele, siga éste u
otro recurso o se desista, prudiendo Cielegar sus faciul-
tades. Lo otorga y firui., siendo testigos don Joti6 An-
tounio Sularez y don Juan Ortiz-I. '. lieda.-J.
."_,tui,u ,S,cae-:. iJíi,u OrIi--Ante mí-J. li,-iiru-
Vied)nae, scribalí upúblico.

Pasó ante mí, y en fu le ello lo signo y firino.-c(Hii
mni signo.)-J. 1,i.u; Vietionm, escribano público.ii

,u luínla ciudad,k Valparai,;o, Repblica (te Chile, a
oncce (le novinibro sde il ochocientos o-lienta y cineo.
Ante mí Fraricisco Pastne, notatio público, y los tes-
tigos que suscribeu, cmpareció don Flix Viuña,i ma-
yor lo edad, de este dloinicilio a quien lo¡ fe conozco y

i j: que confiereu' ct mnao especial a dodu E ardo Mil-,iii 1l'r reoideíte eu la Serena, para <ulie represente
luce derecios del iandante en la sociedad denominada
(unpañía Minera Todos Santos, ed- lu cual es accio-
ui sta, facultándole al efecto parl ,percibir los dividen-
d que ueIlui correspoindan, otorgar recibos y cancelacio-
nie, .eplestlntirle en las juntas jeuierales (l id ccii'utivs,
to iur parte en sus deliber.uiones y acordar lou ie crea
CIvenicnte. Lo otorgó y firmó con los testigos don
Enrique Osorio y lon iilojio Guevara.

Sei ccopia en papel de a mn peso. Dosl fé.--',';x
1 7u i.-urmiqil- Osorio Euuiioi n,ue,aa.-Autc mí
/'íi. udt'a usienoe, tario público y de liacienda.

Pasi ante mí, y en f,íde ello l signo y fircuí -/Yeo-
césuí l'aeune, notario público y de haeic-da.-(HLi unsello de notario.,)

,'En la ciuidad dcl Valparaiso, Rpdlblica d Chile, sí

siete de novienibre(lei mil ochociunítuis ocihenta y ciico,
atite ní, Francisco Pastenc, notario páílico, y lus tus-
tigos que suscriberi, comparecid dí h:is Waeidington,
nayor (le Cilad, ti este uluicilio, a quien d l fu conoz-
co, y diju eulle coliier- mandato especial a 1Hdo Iili,o
Astualoruaiga para que represenle4 sus uclec-ucouto
dueño qcu es de una acciou en lu sociedadi minera di-
níuííinauía 'Toudus Suuitis, fiurmnada emi lii Sicrnu, cuuya
uarcioín adqu¡uirií c'l eoiipaurecieuite píir cuíuupra híechas u
duum Jmami ude lii I'cuiauiel, segunu '«ccrsi' uítorguídl
iii, iii n íuuumí fiulía treinuta+ y i11sus (i- ocusu lure ide smiml ííhíí-
i,uitOs u,cheIl tu y mu-es. l"ucul ts a1 nísíludtuírii par~a u-

Ic'ar y p-rí-ili r iivide-nd,,is, íutu iglr rec-i u i y ecanice'la-
ii ,uís, aiiimltir u j iultas ide aícciu íiistaís, tuuuuar luart cu

síus deuí i- rcíiioe, y aicurrul 1' iu' ireus eunvuiuiiti

suiscliir sitas, Col'intmurua y luíS duluii ( clcniu,utí uqnlí,

cr-u s Culive'niintcs, y, cii sunmuu, paíticiur ntlius hius actis
y d ilijcnci5ias u síuíu nuue-ssriío; íu,udií-ndlí tand)luii-m
dlílegair este masnmdate y u-ocar luís declugliiliis. Luí

(tu.írguí y iiríuium í lo is destigí s, quo luí fu-run uíí ul ii -
ri 1 su- e moii y liii Eluilojiuiomí uira.-Su ,liii uoiau em
Iliu(l ude a uuu ju)(. 1 l)uii fé.-Luio lVad,lui,uíte-u.--E, -
iului O.Clicl.- /.tiiu (/ícíca,ra.-XAntumí1 uí, 'racli-c

['ui-:teíue nu taiu pl,~1lii, y cde hmuíiu-íílu.
Pasóí omito miii, yen iii de i ello sello, y firísoí.- -Hai um

se-lhlu.)- 1 
/"ra,¡'duc l'ale,,e, iiitaio fibtlico y e hal-

u ILin luí chiudaii iii V'aipauuaisom, Rpibmíliuua ile Chile, sí
ulicíe ílo n,vicmlíbr e m mil ochicicuntos uichieuta y cincu,
alímte miii, I"ranu cii lJ ut-uí-, ínotar-i líb llie' , y liii tos-
tiguí i¡mue smiscriuom, cu msarcid din (m ILu 1muí Edouaride
I"u r-u c, mulyr u-le odl, dío ete dímiciou, sí qmicn
ul,uh ii uíuí-u,c, yullju: ,c cíunfiere maudalut ci)ciuil a
di u uIt, mili Asetaililruga, líuíra ílue reprerseate- sue dei-
reehío.s,mi ul)rit s u l 11us el cuimnpareiilite ile onaiu ae-
cion e-o luí sociedaí iunera deínu uinaudaí 'foilíos Santus,

uascó ante oíi, y en fé ile ello lo siguo y firmo.-( Hiati
um11 sign,o.)-./. Eleouteri edia, escribano público.»u ]

«En Valparaiso, República de Chile, a ocho de ene-
ro de mil ochoeientos ochenta y seis ante mí, Joaquin
2.' Iglesias, notario y conservador ce bienes raíicei3 de
este departantento, y testigos cuyos nombres se es[)re-
san a la conclusion, compareció el señor Cárlos Lyon,
mayor de edad, de este comercio y domicilio, a quien
dil fé, conozco, y dijo: que confiere poder especial al
señor José Agustin Aguirre Mercado, resideute e la
Sereua, para qu :í nombre del esponento firme la es-
critura de, la sociedad anónima Coquimbo, comí accii-
nista que es de ella. Ení cousecueucia, lracticará cuan-
tas dilijenciLs judiciles y estrajudiciles sean 1,rc-isas
hasta llenar cumplidarnente el objeto( me este mandato,
que podrá delegar en caso necesario. Se dil testieonio '
en papel do quinta clase. Asi lo otorgó y firmo cot los
testigos don Francisco Bastías y don Aiitonio R. Z:i-

ípata, de cie lue i fé.-ii/' 5,iu.yn.-Fi ,u'oi .o ta-
Suuií¿ 1/. Zapata.-Ante mí, Joaqsin 2." lleia, no- '

tario y conservador.
Pasó ante mí, y en fé de ello lo signo y frmo.-(Ha¡i

un signo.)-Joaqi, 2.' l.qe, notario y conserva-
dor.i

En Valplaraiso, a veinte y ce-ii de enero de mil
ochocientos ochenta y cuco (debió decir ochenta y seis,)
ant mí, Jos Maria Vega V., notario que autoriza el

resete, a la vez cne el testimonio en papel de a unt

lueso, y ante los testigos que se espresarán, compareció
don Antonio Agvirre Mercado, abogad(, vecino de lt
Sereua, mayor dce edad, accidentalmente en esta ciudad,
a quien diil f, conozco, y dijo: que como dueño de una
accion de la s,ciedad minera Todos Santos, compuesta
le luí mina de plata llamada Vetei-aia y otras pertenen-
cias del mineral de Quitana, confiere poder especial a
su hermano dIon José A-gustin Aguirre Mercado, vecino
de l Selu itrenI lana q(ue a su nomlbre y en los términos
liue hallarce por conveniente, proceda a acordar las ba-
ses cle la sociedad anóuima qnue se está formando de di-
chas propiedades minecas y firme la escritura pública
respeetiva. Lo otorgó y firmó, siendo testigos don Ma-nuel Mesías ilon Ranmnií Bruna R.-Doi f.-W.- _t-
, uio .qui'.-lf[a uel /íi.-íamoí Brua ia'.-Ante
mí, Jui .llar,i Vega V,. notario.

Paso ante mí, y en f de ello lo sello y firmo.-(Hai
mmii se-la.)-rJíi .uía Veya V., notario.»u

Es copia conforme con los orijinales quesc agregan
al legajo de documentos q(ue deben incorporarse al final
de este rejistro. Firmaron lus señores comparecientes,
siendo testigos don José Antonio Saarez y don Arturo
Soto. Solo en este acto e presenta el poder conferido
por el señor Joaquiu Toribic Vicuña. y se copia a
coutinuacion. El iandato de Idon Pedro Gonzalez Mi-
randla al señor Peñafiel, por no tenerse a la mano y.por
no dcmorar la suscricion de esta escritura, se copiara
a su marjen como parte integrante de ella.
En la ciudad de la Serena, República de Chile, a

veinte y tres de cnero de mil ochocientos ochenta y
seis, ante mí, RUImon Oróstegui, escribano público, y
los testigos infrascritos, pareció don Joaquin Toribio
Vicuña, de este domicilio, mayor de edad, a quien co-
nezco, espuso: que conmflere poder especial a don Eduar-
do Marin Solar, de este domicilio, para que firme la
escritura publica míe la sociedad anócima denominada
Sociedad Minera Todos Santos. Al efecto firmará la
respectiva escritura, haciéndolo como el otorgante lo
haria en persona.

Lo otorga y firma con los testigos don Daniel Artu-
ro Inarejo y don Nicanor Cuevas.-Joaquin T. Vicuna.
--D. -1. uari- -iear Cuieias.-Ramo íuueOrdstegui,
escribano público.

Pasó antc mí, y en fé de ello lo signo y firmo.-(Hai
un sign0ó.)-Ra tu O,'seg?ii, escribanoí público.

Es copia conforme coí su oijinal que se agrega al
mismo legajo a que antes se ha aludido.

En este acto concurre tambien don Vidal Videla, del
mismo domicilio, mayor de edad, a quien conozco y di-
jis: que como mandatario de don Blas Ossa acepta en
todas sus partes los estatutas anteriormente copiados,
y su personería consta del poder que se copia así mis-
mo en la forma siguiente:

iEn la ciudad de Ov.lle, República de Chile, a once
de noviembre de mil ochocientos ochenta y cinco, ante
mí el escribano público y testigos compareció don Blas
Ossa, mayor de edad, de esto domicili, a quien conozco,
espuso: que confiere mandato especial a don Vidal Vi-
dela, vecino de luí Serena, para que lo represente en lus
acuerdos y todol o que tenga relacion con las socieda-
des anónimas Todos Santos y Fusion, y para que per-
ciba lus dividedos que se repartan a los accionistas de
ellas, de las cuales forma parte el otorgante, pudieudo
firiar las partidas o documentos que fueron del caso.

En comprobante, y previa lectura, firma con los tes-
tigos don Domingo Ulloa y don Adolfo Aristía.-Blas
Oi.-]). 1//a.- A. Aistua .- 'icoe se-uCaballero Sa-
uit escribano púhlico y conservador.
liasó ante mí.-(Hui un sello.) -NicaPi or Caballero

Sautit, escrihtuopú blico y conservador.
Es copia, igualmente conforme, que se agrega a di-

cho legajo. Firma el señor Videla con lus lemas seño-
res comparecientes y testigos ya nombrados.-J. 31.Atabuuiraa.-.J. le'l). l'ñeíaiel.-Balbiio Coella.-

cé A- Afustii .Iuirre .[.-.lie/iiu u2.' MorAa-.-- -

la /uia-uiqc .-- Ali Cuíañas.-], C. Strecter. .Na-
Ia .- Por pder de Feliza Pizarro, Jeisaro Hlerrera.
- Eiurique Goize.-'Pe 1luo .1. . reeua.-Gieqiri Beua-
ucur u,. dc- cAu.- I. [laria 8--antas a atoa aa.-/B.
- Iiicí íbaíi.- -h-ilcri, .-lsuabur-iaiqa.-Lucai l hiiau.-
Em ii ..ls.tcuíu qa.-/u. l. Esiis.ít.- Por poder de
Blas Ossa, V. Videla.-Los señores Paulino Ahumada
y Nicanor Caballero Saínit no suscriben por estar
ausentes del lugar. Tampoco se inserta el poder del se-
fir Gonzlez Mirauda', por no haberse entregado hasta
este mnOinento, que seautoriza. Al testigo Suarez l su-
lií,gL; dou Daniel Arturo Inarejo.--Arturo ,Soto.-D1.
- 1. 1.uír iu':í.--A mtc ií,-,.J/Eeescr'i Iíimu, escibano
pobhico.

Pasó ante mi, y en fé le cl, lo signo y firmo1.--.
A,,,,rio Iida

ACEPTACION ES.

S luí la ciudad de la Serei, a trece d' febrero de mil
OVchciuIts iOCIMIta,s y seis, ante míi, Jost Eleuterio
V ie,hnua, escriiluo púb)lico, y los testigos infrascritos,
parecieran lus seiores don Joísé Agustin Aguirre Mor-
cid, y don Ricardo H. (e Ferari, de este domicilio,
libre administriores de sus hieues, a qnienes conozco,

y lucar, otirar e-,:i cscritura me presentaron lus pode-
1"(i:í qle copio a c )nti)luaciobmu:

,(En li subdelegacion de .i-ti iiií, departamento de
Ovalle, a diez <d febrero de mil ochocientos ochenta y
seis, ante mí .l escribano y testigos, compareció dou
Patilino Ahumada, miuyor de edad, vecino de la Sere-
nau, a quien conozco, espuso;: qu confiere miandato es-

pecial ai señor ;,Jos' Agustin Aguirre M.. tambien ve-
cino de luí Sernua, para que a nombre del otorgantc
firme la escritura (le sociedad annima que tienen acor-
dada foraun t ds hlus socios de la sociedad minera
Ti odos Santus, de aquel departamcnto, y en la cual tic-
nc 1arte el comp)arecientc. En compr,obante, firma con
los testigs don Marco A. Pintoí y don José 1. Marti-
nie.-'aí[iii, A,liuiui,ad.-.iar .uitníio l';u¿í.-.], -

I..luírm iie-z.-Ni r 
7 

t/u- u-ii .iaiit, escribanop á-
bilic, y uconservador.

Pasó ante mí.-(Hai un sello del notario.)--ica.'lu
( b/ei'* S-ii1 núliltiibaní púbhco y conservador.»s
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erpoder espoecial a don Ricardo H1. (le Ferari, vecino b
fi la Sercua, para s 4) lu represente en todo lo relativo 
1 L forinacion ile la sociedad anóninia Tohs Santos,n la cual debe ligurar el iriandante por el náiuero) de

ecooules que le corresponda. Faculta al iiitndit,,rio
ia entender y coivenir en las bases de lai nienciona-a 4ociedad anoinima, discutir y aprobar los resptict,iv(>s
itatuts suci:es, suscribir la esritur. o escriturís
ue seau ocesarias y practicar toiae las demas liti-
encias que sean menestír hasta <ue dicha sociehuti
ude definitivaionte, ligalizada e instalud, pumdiei-,l
caubuien recibir los correspíondielntes títulos de las ac-
iones que puedan correspondcrle al maridante. La fa-
ulti igualiento para que pueda delegar on todo o
arte esto miandato y revocar las dlelogacione.A,L oeotor-

y firm5 con los testigois que lo fueoa don Enriquucsurio y dhn Eulojio Gucv8r. Sc did copia en papel
e u n peso. Doi f .- '. Go,zalez .l[.-Esrie O.io,'ui.
-Síu/'a Guie-ar.-Jaiu Césax Eseala, notario pú-
lico.
Pasó en el rejistr del notario don Franciso, Pu ute-

e, cu ausoeia del cual, debidamente autorizado, sello
y firno.-(Hai un .,ello.)-J./ii (Cnar Etarcio, netario

pblico.»1

Es copia confori con los orijinales que se agregan
1 legajo de documentos que deben incorporarse al final
e- este rejistro. En esta virtud, lus señores compare-ientes, en su carácter de mandatarios de las personas
ue se indican en los poderes insortos, dijeron: cuue
estando ya estendida la escritura de que se trata, rela-
iva a los estatutos de la sociedad minera Todos San-
os, suscrita por los demas socios y autorizada por el
nfrascrito escribano con fecha seis del mes actual,
ienen por la presente en declarar, que son absoluta-
meilte conformies con sus términos o estipulaciones, de
ue se hallan satisfactoriamentc instruidos, aceptán-
dula en todas sus partes; cnya declaracion deberi mi-
rarse conou are integrante elo ella. Firman dichos
señorcs, siendo testigos don Arturo Soto y don Daniel
Arturo i.narejo.-Jos¿ Agstia Aluir'e 1.-11. .11. ile
Fer,ui.-S-lumío Ssto S.-D. I. luarejo.-Ante mí.-J.
leulerio Viedia.
Pasó ante mí, y en fe do e-llo lo siguo y firmo.-J.

Eliuerio Viedma, eseribano público.

VISTA FISCAL.

Se-ñor Ministro: Don José Agustin Aguirre M., con
poder bíastante de la proyectada sociedd anniua que
e titula Sociedad Minera Todos Santes, solicita se
aprueber ilos estatutos de esta sociedad, que, segun
onsta por lí copi autorizada q ue aconipaña, lan sido
torgados por escritura pública en la ciudad do la Se-
uena, el dia seis de febrero próximo pasado, ant.. el
notario don José Eleuterio Viedua.
Los socios fundadores que suscriben esa escritura, y

uyos nombres, apellidos, profesiones y domicilios se
spresan en ella, representan diezinueve mil novecien-
us oseenta y ocho do las veinte mil acciones en que se
Bvide el capital social.
El donmicilio de la sociedad será la ciudad do Valpa-

aiso, y su duracion queda determinada por su objuto.
La sociedad se propone:
1. Continuar esplotando las minas «Veterana», «Pri-

iera Estaca Norte), «Primera Estaca Sur», «Simpá-
icuí», «Chepita», «Veta Real» y «Socavon), que posee
a el todo o e parte, en el miseral de Quitana, subde-
gacion de Arqueros, departamento do la Serena; y el
stablecimiento de amnalgamacion situado en Marque-
a, subdelegacion del Molle, departamento de Elqui;

2. Denunciar y manifestar, comprar o adquirir a
ialquier título y esplotar minas o parte de minas en
a provincia de úoquimbo;

3." Comprar, vender y beneficiar minerales en la mis-
una provincia o fuera de ella;
4.- Comprar o adquirir a cualquier título terrenos,

1uas, edificios, y en jeneral, todos los objetos y ele-
nentos que sean necesarios y convenientes al mayor
esarrollo y progreso de los negocios sociades;
5.' Ilantear, adquirir o enajsnar rstablecimientos o

naquinarias de fundicion o beneficio (le minerales.
El capital sociul es de dos millones ile pesos, Huma

n que se 'avalCan a justa tasacion le peritos las pro-
iedades mineras, el establecimiento de beneficio y las
le-uas existencias que pertenecen a la sociedad. "Este
.pital se divide en veinte mil acciones de vahr míe
ieU pesos cada uua. Las accinues que representan los
ocios que suscriben la escritura de sociedad sec onsi-
eran totalmente pagadas.
Las acciones serán nominales y sus títulos serán nu-

ierados crmrelativamente, debiendo llevar las firmas
el presidente del Directorio y del secretarm y el sello
e luí sociedad, desprendiéndose de un libro¡ ¡ue queda-
á forniadoc o los talones de lus titulos.
En lis capítulos 4., 5." y 6." se detallan y, reglanien-

ea- conformie a la le¡ el modo de la adainuistraeion,
as atribuciones y deberes de los administradores y las
acultades que se reserva la asamblea jeneral de accio-
nistas.
Habrá anualmente dos asambleas jeneralos ordina-

ias. la una en el mes de marzo y la otra en el mes de
etiembre. Los accionistas podrán rcunirse en junta
eneral estraordinaria siempre que el Directorio lo
juzgue couveniento u lo soliciten accionistas uíue repre-
enten la dcima parte, a luíménos, de las acciones
mitidas, debiendo espresarse cl objeto de la reunion.

Al fin ce cada semestre se hará un balance jeneral
del activo y pasivo de la sociedad, que será sometido a
a aprobacion de la junta jeneral.

E fondo de reserv. será de treinta mil pesos, y se
oriará con el cinco por ciento de las utilidades líqui-
das. El reparto de dividendos se hará por el Directorio
cuando éste lo crea conveniente, segun la marcha de la
negociacion.
La sociedad se disolverá y liquidará si se pierde el

incuenta por ciento del capital social o cuando lo
cnerde la asamblea jeneral. La asamblea que tome
ste acuerdo nombrará una comision de tres o masac-
ionistas que practique la liquidacion con arreglo al
Código de Comercio o con las facultades que la misma
asamblea dletermine. Esta comision reemplazará al
Directorio.

Los estatutos que quedan estractados se prestan a
as siguientes observaciones:
1. Segun el artículo 2.", la duracion de la sociedad

queda determinada por su objeto.
El artículo 431 del Código de Comercio prohibe auto-

izar el establecimiento de una sociedad anónima por
tiempo indefinido, salvo que la empresa que se pro-
ponga tenga por su naturaleza límites fijos y conocidos.Como se ha visto, la principal empresa que la Socie-
[ad Minera Todos Santos se propone, es la esplotacion
le minas, que no tiene por su naturaleza límites fijos y
conocidos. Por consiguiente, si se aprobase el mencio-
nado artículo 2.0 de los estatutos, se autorizaria el esta-
bleciniento de una sociedad anónima por tiempo inde-
finido, contra la espresa prohibicion de la lei.

2.1 La escritura de sociedad no espresa, como lo pres-
cribe el artículo 426, número 4." del Código citado, la
forma y plazos en que deben pagarse por el coniprador
as treinta y dos acciones que han de venderse en re-
mate público, segun el artículo 39 delos estatutos; y es
necesario subsanar esa omision.

3." Atendida la cuantía del capital social,quc es de
dos millones de pesos, es insuficiente la cantidad de
treinta mil pesos que debe destinarse a fondo de reser-
va, segun el artículo 31 de los estatutos.

Por lo demas, los estatutos están arreglados a las
rescripeiones legales; y debiendo considerarse total-

nento pagadas las diez y nueve mil y tantas acciones
que representan los socios que otorgan la escritura se-
cia1, segun el articule 8.' de les estatutos, no habría ini-
convenients ea declarar que la companía se baila le-
g.almente instalada y señalar el plazo en quo deba prin-
Implar sus operaciones.

En consecuencia, el fiscal opina que 5. E. el Presi-
lente do la Repúiblica puedo servirse aprobar los men-
cionados estatutos, disponiendo:

Que el artículo 2." quede concebido en estos tórmí-
níus: «<El domicilio de la Sociedad será la ciudad do
Valparaíso, y su duracion será cincuenta años;».

Qumc al artículo 39 se agrego» el siguiente lincso:
«(El directorio fijará la forma y places ea que ho.n de

sagarse las treinta y dos acciones que queidauí para
vender;sí

Que cl fonído de reserva de ia sociedad sea de rien
il píesos y se forme con cl cinco por ciento a lo roi(nos

le las utilidades liquidas;
Que cuí ol términso de sesenta días se coloquení las

ureinta y dos accouíes con que huí míe completarse cl
caputal social;

Que la sociedad sc hallo. legalment instalada, do-
sigííándosoel dio. en que debo. comenzar sus operacio-
íes.

Quo se dé cumplimfiento a lo dispumosto en el o.rtículo
440l del C6ldigo ile Cuinsrcio.

San)tlag, i míe marzo de 18811.
ROJAs.

Visaaaso, 12 de ííar'zo de 1886.

Núm. 483.-Vistos estos antecedentes, y e-ona
lis dictaminado ¡ion el Fiscal de la Corte Supíre-
ma de Juesticia,

De-cueto:

Art. l.' Apruébanse los estatutos de la sucie-
dad anóuima denominada Sociedad Minera To-
dou; Santos, que constan en la escritura p¡iblica
otorgada en la ciudad de la Serena, ante el neta-
rio don José Eleuterio Viedma, debiendo re-
dactase los artículos 2." y 39 en los tbrminios
siguientes:

íArt 2." El dormicilio dela sociedad sr,ím la cii-

Roberto Swan.
IAR, A COMEttCIAL REJIST[IAICAI«EL CISNE».

ALMACEN INGLES POR MAYOR
Y MENOR

de Té,Vinos y provisiones escoj idas

CALLE SAN JUAN DE DIOS, NúM. 163.
20 calle 1)lamo, y 84 Avenid-a Erázuriz,

(cerca del muelle fiscal,)
VALPARXISO.

Importador de Té, Vins,s, Licores, Provijio-nes, Cnistalrí, Pocelana, Loza, Artículos dePlaqné, Metal Biitánico y de Fantasía, Cuehi
llerí, Jabon y Perfumerí:a.
Proveedor de buques y familias.

Mantequilla fresca de San Isidro y de Lla-
Llai, recibe diariamente.
Unico ajente en Valp,araiso para el afamado

Té de Horniman,
349-1-an
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AVISOS JUDICIALES

N o t i fl e a e i o n
DE ACREEDORES.

Pongo e-iconocimiento delos acreedoresdodon Juaon
M. 5. de SaeCrney que se ha desigado paro la prniera
junta ltreqintay y sno dpresente m la ua P. 3l.,-
que estáiurde-nado que l»usreedores deben 'currir
cn los títulos justificativos de suso créditos y que las
notificaciones se hagan por los diarios La-P ariondo.0

En cumplinaiente delo sandadol se pullica el pre-
sente.

Vaparaiscoí, mnarzo 20 de 18 in.
CIPRAO LEMUS, secretario.

Declaracion de quiebra.
Por anito fe-elíe 4 del actual, especido por eh

señor Juez de Comercio, se ha declarado emaes-
tado de quiebra a don Pedro Antonio Diaz, es-

,tableciénsdo,e pourchoao que sus pagas han e--
1suado el quiínee de- febr'e-ro últi nio, y. nomibridose-
sindico provisional a don Alcibíades Uriondo.

Se ordena que uno se haga al fallido ninguní
pago mi entrega de meralerías, y los qjue te-i

.gan bienes o documentos de su proisosedaíd los
londrán a disposicion de este juzgado dentro

.de tercere día, todo baJo apercibimiento de de-
re-cho.

. Se da este a.viso en cumpliujito de lo or-de-
ndo ea el aueto de-claratorios de la quiebra y doe

lo prescrito en los artícoílos 1,350, iniciaso ey
1,357 del Código dc Come-rcio.y

VaI¡paraiso, 6 de nmarzode- 1886.
CIPRIANO LEMUS,seetro

375

Pregones.
Por decreto del señor juez de comercio se ha

ordenado dar los pregones de la leí, al fundo de
San Nicolas, de prolpiedad de la quiebra de don
Juan M Saverney, ubicado en el Parral.

La tasacion y de-mas antecedentes se encuen-
tran en la secretaría del que suscribe.

Valparaiso, marzo 10 de 1886.
C'IPIJIANO LMUS,

366 secretario.

Reelamo
DE MAYOR CONTIIBUYENTE.

Don Pedro Cubillos R. se ¡presentó al juzgado de le-
tras en lo civil de esta ciudad solicitando se incluya a
don Alberto Edward3 en la lista de mayores -ntri-
buyentes por el total de las contribuciones quecsatisfa-
ce, y a fin de justificar el montuí de éstas, solicita que el
tesorero departanental y el notar¡o cunservador de
bienes ralces den unos certificados. El juzgado proveyó
lo siguiente: aValparaiso, marzo 22 de 1886.-Certifi-
quen el tesorero departaniental y el notario conserva-
dmr sobre lus hechos a que se refiere el solicitante en
la parte que a cada uno de ellos concierna, y hágase la
publicacion dispuesta en el artículo .i." inciso 3.- de la
leí de 9 de enerode 1884.-CANTO.-Ibañez, secretario.»i

Confornie. Vallparaiso, inarzo veintidos de mil ocho-
cientos oclienta y seis.

CicST ANuI) BAM:Z, secr.torii. 869

Remedlia i eril y l(lrqnl,l
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INDIGESTION
Pcepijlo ea

POLVO y mU GLóBULOS
y pUeSto en FRASCO

-EVENDELEN TOD E

Las Preparacionos (ePImsina .olos
«aso O ufy reSCo5 dl ,a

cor les crine u '¿

Do,ctúes i e,, ii

MORSON dSON u j .

LON ni cmi.

Li u Duuus . M~OURGUZ13 y C%

~ -IPOFOSFI¡TOS

El DOCTOR CHURCHILL, autor
Ul í dlesclrimiento do las propiedades
curativas lo los Hipofosfitos en la
Tisis pulmonar, pin ,, en cono,,imiento
de sus cole-gas los señores medicos que no
reconoce coiuoverdaderas ni recomienda
uingunas otra:s ireparaciones que las que
son fabricadas por M ' SWANN, Farnia
ceutico, 12, calle Casltq/ioiue, en Paris.

Los Jarabes (le Hipofosfitos de
Sosa, de Cal y de flerro, se venden
solamente en frascos - cadrados. Cada
frasco verdader, lleva e nombre del
DOCTOR CHURCHILL en el vidrio.
con su lirma repeli,la cuatro veces en el
sobre de papel qu envuelve el frasco y
sobre la banda de papel encarnada que cu-
bre el tapn y ademas la etiquela cnila
marca de fabrica elo la Botica míe SWANN.

Se espencden en las principales Boticas

aábrica< de

PRODUCTOS TOLúGICOS
de ULYUE ROY, de Poitiers (Francia)

ERau .POUST gSucesor y Y=o

ga, doscientas ocho a Nicanor Caballero Samit, 1 e,eal iz<,¡(>l
cuatocientas díez y seis a C 1hrls T. A valos,

doscieutas ocho a ÜCilos Lyon, cuatrocie, tas1I) f.u('EI)AD.

diez y seisa Josi A.Aguirre-l., dosci:enuta A 0h

a Lúcas Valdivia,fure-mta y des Iara - vend- P ,or ,e 'lecU (le hcoi es,edido lpor el se-

das; total de accieneq, veinte mil. ñfto¡- .inue di, ii , cic,o se ha s,audado, l,ublicar
El Director ljas» la fo ma y phzls en fue 1por el térulirlo le diez dias el estracto siguiente:

11,tu ile paigu,se las treinta y dos acceo'c 1 ue Cer ifico: -T, lir" eserituralblica otorgada

u j»I-1vender.»'mote mií, con e-sl fe-h:, entre don Urbano Gon-

Art. 2.' " jase en cien mil Pesos el fode, me ,liez, ile este domielio, :on.o socio colectivo, y

' u mí , socied ad, q u e d eb erí fo rm arse o m o na 0cr om c m o eom n d t r , se h a fo rm ad o

el cinco 1or ciento, a lo ménos, de las utiidades u -a sociedad eiicondita, hajo la razon social

líquidiu, y eP cincuenta MiloPsos la cuota del ide U. snlez y Comupañía,» para jirar en el

fondo social que deberá hacerse efectiva pail negocio de euílui i Y venta (le frutos del País,

que la sociedad inicie sus oPeraciones., caiosígnacnme, íonses, y demas ramos 'ne-

Art. 3.0 Señálase el término de sesenta xilas xos a esti clase ile jiro. El capital social es la

parí la suscricion de las acciones con que hi. de c1,1tidad de ($ 1001uu1) cien inl pesos, aporta-

conipletarse el capital social. des Pum' lossocios en esta formiu: (,j75.000) se-

Ar-t. 4l.Dt1se cunmliietto al artículo 440 del tenta y cinco ifl pesos en dinero pon el coman-
C?,ese Cr o . ditario, y ($ 25,000), veinticiuco mil pesos, porCódigo de Comercio.

TIleSerutCamOI, comuníquese y psublíquese-don Urbanlo Gonzalez eu mercaderías, créditos

SANnÁ INIltiA.-I. Pe2'eZde Arce. y demas existencias de it estinguida sociedad de
hecho de (P. y U. (lonzalez»v-El socio colecti.

Conforme con sus orijinales que se rejistran va don Urbano Gonzalez es el encargado de la
en el espd iente respectivo.-Valparaiso, marzo administracion y del uso de la firma social. El

22 deí 1h56. -Cipriano Léms, secretario. término de lat sociedad será de cuatro años y me-

dio cont'ados desde el primero de enero del co-

Anotados los estatutos y la aprobacion Sulre- rriente año, fecha en que dié principio sus op)e-
ma con el número 130, fs. 197 del rejistro de raciones-Valparaiso,fiarzo once de mil OChO
iuscr-peiones del conservador de comercio.- cientos ochenta y seis. -- Francisco Písten",

ValParaiso, m:Lrzo 23 de 1886.-José Marm Vegu Notario P,íhlico y de flacienda.
V., notario, conservador de comercio. Conforme con su orijinal quese rejistra en el

_e-slíediente respectivo.-Valparaiso, marzo diez
y nueve de mil ochocientos ochenta y seis.-CI-

AVISOS. PIAM0 L Mus, Secretario.

. . . . .366

1. fOm ia,iiltico0ó6sabía de Medoc, uc hcio li-raseos 2000
2. Rancioó Esecia de Cognac, los 100ftracoss. . 500*
3. Peninús pira idos los Licomes, 1,slO Iifrascos 300I
4. EsOnci3 de Roul óde Tailía, ls 10oíIrascos.6. 001
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RESFRIADOS
INSOMNIOSSEnIlrffu1s Ncrvsas

FíDsi E" 'ODAS LAS FaRmAcMU. - Exigiendo esta Marca.
MEDALLA DE HONOR - DIPLOMA DE HONOR

El ACEITE CHEVRIER Ok1mia1~POR""TD ........
da desíntectado po iCod:olbridadosModicat

Alquíitran, u n..sycM t6FFRANCIA -Y .EURPA- -

la.s e-amica quod darrolla muchuo W.

El ACEITE DE HIGADO 0 Z .i-O:fi 1~ :! ENFERMEDADES E iL PECHO,ElE BACITE} DE HU1DOS} 0 Ln- .7:',.'AFECCIONES ESCROFULOSAS,
DiE BACALAO- FERIsINiOO+ OOSSes la única 0p'e-aaun q sus e'iC"'t f í " CLeROSIS,

doíuíinia, el; iro ¡íÍím<--- ,íí
#I mlnstipa eioií 01.ros e e' - -) ,-ANEMIA, DEBILIDAD, TISIS,

1511P03l- 'iig- a';l-'-m'>~tB BRONQUITIS,_RAQUITISMO
21, ra da f b,-0nmE tr,21 l,, ,, o, , =, u r-, e,, .,, l Vino de Coca

flO .tot on toas las 1;liinci-3.i l 1 . ]?''- i ií,.aa

d'íd de Valparaiso y su duracion do cincuenta
alios. , -

mu kit. 39. La veintei mil acciones,en que se di-
vido el capital social do la pceseute socielad anó
imna, correspniden a las noventa -u seis acciones
de la antedicha sociedad Todos Sautos; pero co-
me se4uu el artículo 7." de estos estatutos, luí
sociedad uo reconoce fracciones de accion, se ha
acordado que doscientas ocho accioues de íla lre-
sente sociedad an6nima correspondan a una ac-
cion de la antigua sociedad Todos Santos, y se
hbt wordado taibien que las treinta y dos accio-
nes restantes se vemidan en reniate público y se
distribuya su valorI(,le remate cutre todos los
accionistas de dicha sociedad Todos Símtos en

pr,piíorcion al valdr de las acciones que cada
uno tenia en esa sociedad.
En consecneicia, cerresponden las acciones de

.. La Mejor P fería Inglesat'. ,',2 + .iiu m]'íuul. lui

la presente sociedad anónima:
En la ,ciu i, l Oaule, Rpúblulica de Chile. a diez Tres mil trescientas veintiocho a José Maria-

de febrero don mil ochocientos ochcnta y seis, ante mín1
el seretario del juzgado de letras y testigos, p:or impli=lo Astabnruaga, ochocientas treinta y das u
camiia( Ipl otorgalit, cmniparció Ion Nicanor Caballc- Federico Astaburuaga, cuatrocientas diez y seis
ru Sainit, imayorl ue edad, mh este domicilio, a quien a Balbino Comella, cuatrocientas diez y seis a
m.í1c1/0, espuis,: que ueconfire ínauht escial al señor Benjmi Aienát)ar, cuatrocieutas diez y seis a
.Joséu Aguistn Aguirre M., vccilio me la Sereui, para Alfredo Cañas, ococientas tieinta y dos a Fe
que a ioiibi e.l cloniuarciente firine la escritura ile
sociedalí uuam uiii- ue llan acordado formiar los acCIO- liza Pizarro, dos mi¡l ochenta a Juan de Dios
nistas de la coinañiií f mira Todos Santoms, (le aquel Peñafiel, mil cuatrocientas cincuetuta y seis :1

departamnto. Talbien lo autoriza para qhe cobre y ,]oaquin Toribio Vicuña, milcuuarenta a Pedro
lprciba íe la oficinae-rE crr-ponmdiiite el quinto divi- Gomzalez Miranda, ochocientas treinta y (los a
dendod trepciet,s pospor aúcim, que c,rm dc Avelino2." lran , cuatrocient a s ocho a Auto-
al utuo'ganute u lí n isina socmdad. nFilu' )nt-
tirma con los tetisi dima Doingo Uloa ydoi Adolf; nio Aguirre 1M11., cuatrocientas diez y seis a Ma-

AH.st ía.-Ni ,ý,io; (aballe o¡/'ic, .- ]. I'tu.-¡. muil Conrado Pineda, seiscientas veinte y cuatro
A,'iutii.-limim ('uri,ií, secretario.a u Enrique C. Streeter, mil cuarentaEtdu ardo

Es otpia onformie con su orijinal. Ovalle, diez dc Marin Solar, doscieitas ocho a Vulentin Navar-
ferero¿le ín ilíochocivnto s ocheuta y seis.-I)om,i,,l, ro, mil cuarenta a Felipe Astaburuaga, cnatro-

.el ,ais s lwrtuiii.)i cientas diez y seis a Paulino Ahumnada, cuatr-

«un la ciudad de Valparaiso, Reúib,lica de Chile, a cieutas diez y seis a Gregoria Bennet viuda dec
diez le febrero de nil ochocientos ochenta y seis, ante Araya, seiscientas veinticuatro a Emilio Asta-
mií Julio Cesar Escala, no,tario público, y testigos (tue buruaga, cuatroecientas diez y seis a Julio Fonk,
sucrihn, emplzalidh a virtud (le deereto jofficial al cutrciets dez y seis a Blas Ossa, dicsetas
notario don I'auiJ-cuíPstvne, que se -hallai usíseuatre

con lic onipa, immareció don 'edro iGonzalez Mirauida ocho a Félix Vicuña, doscientas ocho a Lui,
miayir le edad, doiniciliado en la Serena y acidental-y' Waddigton, doscientas ocho a Eduardo Ferm
ineste en ésta, a uiei l,i fe conozco, y dijo: mie con_m mni, cuatrocientas diez y seis a Santos Alcaya-
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